
 

 

SOLICITO: Solicita designación de 

tema, designación de 

jurados y designación de 

fecha hora para rendir 

Examen de Suficiencia 

Profesional 

MG. ELSA AQUINO CASTRO 

DIRECTORA GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 

Yo, ROSA ISELA MELO SALAZAR con DNI Nª 71971859, domiciliado en la 

Av. Huáscar S/N Acolla - Jauja, con celular 968419138,correo electrónico 

rosamelosalazar5@gmail.com. Ante usted respetuosamente me presento y 

expongo: 

 

Que habiendo estudiado los años 2017, 2018, y 2019 en la Carrera Profesional 

de ENFERMERÍA TÉCNICA, y contando con los requisitos necesarios, 

Solicito designación de tema, designación de jurados y designación de 

fecha hora para rendir Examen de Suficiencia Profesional, se para lo cual 

adjunto los requisitos correspondientes. 

 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señora directora acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

 

ANEXO: 

1. R.D. EXPEDITO 

2. RESOLUCION DIRECTORAL DE AUTORIZACION DE TITULACION 

EN LA MODALIDAD DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

3. COPIA DE DNI LEGALIZADA 

4. CERTIFICADO DE ESTUDIOS SUPERIORES. 

5. DE LAS EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE 

TRABAJO O PRÁCTICAS PREPROFESIONAL EN ORIGINAL DE LOS 

MÓDULOS 



 

6.CONSTANCIA DE EGRESADO 

7. CONSTANCIA DONDE ACREDITE EL CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA 

EXTRANJERO (INGLÉS) O LENGUA NATIVA U ORIGINARIA. 

8. CONSTANCIA DE NO ADEUDO 

9. RESOLUCION DIRECTORAL DE TRAMITES DIVERSOS RESPECTO A 

MATRICULAS 

10. DOS FOTOS TAMAÑO PASAPORTE FONDO BLANCO Y ACTUAL CON 

TERNO OSCURO Y CAMISA (O BLUSA) DE COLOR BLANCO 

11. DERECHO DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

P/TITULACIÓN S./ 100.00 

12. DERECHO DE TITULACIÓN S./ 100.00 

13. DERECHO EXAMEN TEÓRICO PRACTICO S./ 100.00 

14. ACTA DE EXAMEN TEÓRICO PRACTICO S/. 20.00 

 

Marco, 06 de enero de 2023 

 

 

 

 

__________________________ 

ROSA ISELA MELO SALAZAR 

71971859 
 

Marco, 27 de febrero de 2023

Marco, 27 de febrero de 2023



 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0267 - 2022-DG-IESTP “M” 

 

Marco, 16 de diciembre del 2022 

 
Visto el Expediente virtual M-2022-4444, R.D. N°0194-2022-DG-I.E.S.T.P.”M” e 
INFORME Nº 327-S.A.-2022-IESTP"Marco" (EXP. M-2022- 04712);; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a las egresadas que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 
 
Que con Expediente virtual M-2022-04444: ROSA ISELA MELO SALAZAR de la carrera 
profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Publico Marco solicita “Expedito para optar título profesional por la modalidad de Examen 
de Suficiencia Profesional” con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene 
los documentos requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2022 
aprobado con R.D. N°0040- 2022-DG-I.E.S.T.P. “Marco” adecuándose a la R.D. N°030-
2022-DG-I.E.S.T.P. “Marco” que “Aprueba la ejecución del Proceso de Titulación Virtual 
2022 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico Marco”, la R.D. N°0194-
2022-DG-I.E.S.T.P.”M”, “Autoriza a ROSA ISELA MELO SALAZAR, la titulación en la 
Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de 
Enfermería Técnica, correspondiente a través del Proceso de Titulación Virtual”; 
 
De conformidad RVM N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales 
para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica”, R.D. N°030-2022-DG-I.E.S.T.P. “Marco” que “Aprueba la ejecución del 
Proceso de Titulación Virtual 2022 del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Publico Marco”, y el Reglamento de Titulación 2022 aprobado con R.D. N°0040-2022-
DG-I.E.S.T.P. “Marco”, R.D. N°0194-2022-DG-I.E.S.T.P.”M”, contando con la pinión de la 
Dra. Betty Esther Bueno Bullón – Secretaria Académica en el INFORME Nº 327-S.A- 
2022-IESTP "Marco" registrado con EXP. M-2022- 04712 y en concordancia a la 
autonomía de la Directora General; 
 
SE RESUELVE: 
 



 

1°. DECLARAR EXPEDITO, a ROSA ISELA MELO SALAZAR, egresada de la Carrera 
Profesional de Enfermería Técnica, para rendir Examen de Suficiencia Profesional 
para optar el título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación 
Virtual. 
 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica 
de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras 
instancias correspondientes. 

 
Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 

 

 
 
 
 

 
  



 

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0194 - 2022-DG-IESTP “M” 

 

Marco, 28 de octubre del 2022 

 

VISTO el Expediente virtual EXP. M-2022-04139; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, 

brindar facilidades para titulación a las egresadas que estudiaron en esta casa 

superior de estudios. 

 

Que con Expediente virtual M-2022-04139, ROSA ISELA MELO SALAZAR 

egresada de la carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación 

Superior Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulacion en la modalidad de Examen 

de Suficiencia Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el 

Reglamento de Titulación 2022 del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Marco” aprobado con R.D. N° 0040-2022-DG-I.E.S.T.P. “Marco” en copia 

digitalizada adecuándose a la R.D. N° 030-2022-DG-I.E.S.T.P. “M” que “Aprueba la 

ejecución del Proceso de Titulación Virtual 2022 del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Publico Marco”; 

 

De conformidad con: la RVM N°037-2022-MINEDU que aprueba las “Orientaciones 

para la implementación del retorno progresivo a la presencialidad y/o 

semipresencialidad el servicio educativo en los Centros de Educación Técnico- 

Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el marco de la 

emergencia sanitaria por la COVID 19”, el D.S. N° 011-2019-MINEDU, R.D. N°030-

2021-DG-I.E.S.T.P. “Marco” que “Aprueba la ejecución del Proceso de Titulación 

Virtual 2022 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico Marco”, el 

Reglamento de Titulación 2022 aprobado con R.D. N° 0040-2022-DG-I.E.S.T.P. 

“Marco”, y en concordancia a la autonomía de la Directora General; 



 

 

SE RESUELVE: 

 

1°. AUTORIZAR, a ROSA ISELA MELO SALAZAR la titulación en la Modalidad 

de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional 

correspondiente a través del Proceso de Titulación Virtual. 

 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora de la Área 

Académica de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria 

Académica, y otras instancias correspondientes. 

 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 

 

  
  









INSTITUTO DE EDUCACIÓN sUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 

MARCO'" 
MINISTERIO DE EDUCACION 

JAUJA DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION JUNIN 

"ANO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION E IMPUNIDAD" 

LA QUE SUSCRIBE, JEFE DEL ÁREA ACADÉMICA DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

ENFERMERIA TECNICA, DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO 

"MARCO", OTORGA LA PRESENTE: 

CONSTANCIA DE PRACTICAS 

PRE PROFESIONALES 

A la Señorita: Rosa Isela, MELO SALAZAR; ex alumna de la CARRERA PROFESIONAL DE 

ENFERMERIA TECNICA, quien ha cumplido satisfactoriamente con sus PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES, las mismas que han sido realizadas de acuerdo al Reglamento vigente en los 

siguientes Módulos: 

ETAPAS INSTITUCIONES PERIODO PROMEDI CONDICION HORAS 

MODULO 1: 27.11.2017 
ATENCION P.S. DE AZAPAMPA 354 A 17 APROBADo 

PRIMARIA EN HUANCAYO0 
31.01.2018 

SALUD 

HOSPITAL REGIONAL MODULO I: 
DOCENTE CLINICO 

SERVICIOS 10.09.2018 
QUIRURGIcO 17 APROBADO 336 TECNICOS EN A 
"DANIEL ALCIDES 

ENFEMERIA 31.10.2018 
CARRION" 

ASISTENCIAL 
HUANCAYO0 

MODULO I: HOSPITAL REGIONAL 
SERVICIOS 02.07.2019 

MATERNO INFANTIL 
16 A APROBADOO 336 TECNICOS EN 

"EL CARMEN ENFERMERIA 30.08.2019 
HUANCAYO 

ESPECIALIZADA 

PROMEDIOo 17 APROBAD0 1.026 

Se expide la presente solicitud de la interesada para los fines que crea conveniente. 

Marco, 18 de Diciembre del 2019 

Tecn nologico 
Superior 

JEFATOR ii ..--. 

nferme Mig Angékicji Mantari Buendio 
CMM019959386 MARCO 0. JAU 

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Marco" 
R.M. N° 1951-ED 91-12-27N REVALIDADO R.M. N° 413-2006-ED. 

Carretera A Jauja - Marco Km. 7.5 Telft. 064- 796298 wwwiestpmarco.netvirtual E-mail: institutomarco@yaho.es 





 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 
 

CONSTANCIA DE EGRESADO  
 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PUBLICO 
“MARCO” 
 
HACE CONSTAR QUE: 
 
ROSA ISELA MELO SALAZAR, identificada con D.N.I. N° 71971859 

ha aprobado la totalidad de las unidades didácticas y experiencias 

formativas en situación real de trabajo, de acuerdo con el plan de 

estudios del programa de estudios de ENFERMERÍA TÉCNICA, 

correspondiente al nivel formativo de PROFESIONAL TECNICO. 

 

Se extiende la presente conforme a lo precisado en el marco legal 

vigente establecido para los institutos de educación superior 

tecnológicos. 

 

Marco, 24 de agosto 2021 

 
  

  

N° 20210011 



 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 
 

LA QUE SUSCRIBE, COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERIA TECNICA, DEL INSTITUTO 

DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO “MARCO”, 

OTORGA: 

 
 
 

CONSTANCIA de idioma extranjero 

 

A la Srta.: MELO SALAZAR, ROSA ISELA; ex alumna de la CARRERA 

PROFESIONAL DE ENFERMERIA TECNICA, por haber aprobado el dominio 

de Inglés Básico. 

 

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para fines que estime 

conveniente. 

 

Marco, 09 de julio del 2021 

 

Atentamente 

 

 

 



 
 
LA DIRECCIÓN GENERAL Y LA JEFATURA DE UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO “MARCO”, OTORGAN 
LA PRESENTE: 
 
 
 
 
 
 
 
A: MELO SALAZAR, Rosa Isela, con DNI N° 71971859, 

egresada del Programa de Estudios de ENFERMERIA 

TECNICA, no adeuda a la institución de ningún 

concepto. 

 

Se le expide la presente constancia para los fines 

correspondientes. 

Marco, 22 de julio 2021 

 
 
 

___________________________ 
JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 

____________________________ 
DIRECCION GENERAL 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRESPITO TROMBÓN
Texto tecleado
RECIBO DE ACTA DE EVALUACION TEORICA-PRACTICO



CRESPITO TROMBÓN
Texto tecleado
RECIBO POR DERECHO DE TITULACION



CRESPITO TROMBÓN
Texto tecleado
RECIBO DE PAGO DE DERECHO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL P/TITULACION



CRESPITO TROMBÓN
Texto tecleado
RECIBO POR SUSTENTACION PARA OPTAR EL TITULO PROFESIONAL
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